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[Maldita sea la gaerra!
¡Cómo pervierte el corazoa la guerra! Es un áo’or 

oir hoy á alemanes y franceses: el coraje, la rabí?,, 
les ahoga.

No se puede hablar cor. encomio de Alemania an
te un franeéa, sin que estallo de cólera. Lo propio 
pasa hablando con un aloman, alabando & Francia.

Sabecno.ii de una señora in-itmida, Inteligente, de 
hermoso corazón; as alsackna. ¿Queréis hacerla 
ponerse fuera de tí? Llamadla alemana. Su corazón 
»« hn formado dontro de es® gran corazón que so 
llama h  Francia y tiene m is coreana la herida.

A los alemanes les pasa otro tanto. Al oir hablar 
de Francia, los veis ponera« rojos de ¡r», lanzar in
u lto« , y aseguraros que han de exterminar i  esos 
franceses infames.

Reflexionando en osto, vienen 4 mi memoria las 
do» rstúpidas aldeas cercanas ¿ mi pueblo, en que 
reinaba idéntico ó-lio; y Ion liberales y carlistas, quo 
más de una vez ensangrentaron las calles nersi- 
guiéndoae á navajazos y ú Uro». Vienen también ¿ 
mi memoria aquellas pedreas que organizábamos 
los chicos, en que con furor salvaje procurábamos 
herirnos nuos 4 otros con piedras Lazadas norias 
hondas. También recuerdo al más maten d<d pue
blo: había he«ho una muerte ya, »• había regrosado 
de presidio; tenia martirizada á su nob ê esposa, 
hambrientos á sus hijo®, estaba abandonado á 1» be
bido y á la cránul». Po-o decía con orgullo: «En el 
pueblo no hay quien me. tosa; yo so'o me atrevo con 
todos los guano» juntos;» v era verdad.

Co-a parecida decía dias pasados un nlemen: 
«Para exterminar á osos franceses, no necesitamos 
para nada á Vd«. ’os flíipañolna.»

Hé aquí, núes, á dos pneh’os grandes, que han 
desenvuelto una potencialidad inmensa do inte li
gencia, vueltos al estafo do salvajismo de las al
deas, y ni estado do chicualos do las escuelas, y á 
eif-»r su vanag'orin en lo que la cifra el perdonavi
das, el baratero el crimina!.

¿No es -s*o «na injuria hecha al buen sentido y 
á la civilización?

¿Y hay alguien tan insensato quo desdo la región 
serena y tranquila en que los españoles contempla
mos eso extravio do la naturaleza racional humana, 
nos quiera colocar en medio de tal hervidero de 
pasiones bruto lea, para que el vértigo nos ciegue y 
nos arrastre también?

No lo consintamos nosotros, compatriota?/. Volva
mos, al contrario, la vista, para recroar nuestros 
ojos y confortar nuestro corazón, come e.l divino 
Homero los apartara de liioa para esparcirlos por 
los felices y  pacíficos campos de su Grecia; volvá
moslos al seno de e«os dos grandes pueblos donde 
el obrero de la inteligencia y el manual siguen con 
fe la obra de sus mayores, da domeñar loa ciernen« 
tos y embellecer la naturaleza >- la vida. Invoque
mos la memoria do Itm t, de Goethe, da Spinoza, do 
Cornelina, de ICiulbach, d> Meyerbser, do Botho- 
wen y de tontos otros que ilustran á Alemania, así 
como los do Descartas, Voltaire, Víctor Hugo, Cor- 
neille, Poussin, y  mil más quo son honra de la hu
manidad, sobre serlo do la Francia.

Cerremos nuestros oüos a esas soeces expresio
nes do los barateros, mirándoles coa conmiseración 
por su estado de demencia, y solo tengamos labios, 
y pulmones, y garganta, y lengua para decir:

¡Maldita saa la guerr&l D emófilo.

rar rn ellas, ya la exclusión de los que in 
debidamente a llí aparezcan.

Sí él país no muestra su vitalidad en estas 
operaciones preliminares cíe la mas alta fun
ción quo desempeña, la de elegir á los logis 
ladees, culpa suya s-rá e! falseamiento que 
mañana pueda hacerse de ella, acudiendo á 
los medios que todos repfueban, pero que 
nadie piensa en corregir.

Para que las elecciones sean verdad, ío 
primero que se requiere es que las listas lo 
sean, y  esto sólo puede conseguirse recla
mando dentro del período que la ley conce
de y preocupándose todos en que cada cual 
no solo tenga garantido su derecho, sino que 
procure lo que, más que nada, es el cumpli
miento de un deber.

Montes del Estado enajenables.

La r e c t i f i c a »  de! censo electoral.
Con arreglo á las prescripciones de la ley 

electoral, el día l . °  del corm ate hánse pu 
blicado ó han debido publicarse por edictos 
en todos los ayuntamientos de cada sección 
electoral, las anotaciones de alza ó baja en 
el censo hechas durante el «ño, admitiéndo
se ¡as redamaciones que deduzcan los elec
tores harta el Jia 40.

Como estas reclamaciones deben resolver
se de plano por la comisión inspectora del 
censo, pudiendo los que se consideren »gia- 
viados acudir en queja de !a decisión al juz 
gado respectivo hasta el 20 dd actual, esta 
es la ocasión de que lodos ¡os ciudadanos 
procuren que la  confección de las listas elec
torales sea una verdad, reclamando, ya la 
inclusión de 'os que tengan derecho á figu

La Gacela ha publicado hoy un importante 
decreto del ministerio de Hacienda, encami
nado á establecer la línea divisoria entre los 
montes enajenables y los reservados.

Todas las disposiciones relativas á montes 
públicos obedecen al principio, y así se re
conoce en el preámbulo del decreto quo 
examinamos, de conservar todos aquellos 
cuya existencia responda á los fines sociales 
y  económicos que la desnudez de lss mon
i-ñas y de ciertos yermos pudiera compro
meter; pero al propio tiempo declaran las 
referida« disposiciones que el resto de los 
terrenos montañosos debe venderse, dejan
do á los labradores las dehesas boyales y los 
montes de aprovechamiento común.

Inspirado en osla distinción, el señor m i
nistro de Hacienda se ha creído en el deber 
ineludible d.e dictar las disposiciones que 
más nb:jo copiarnos, para la rápida incau
tación y venta de los montes no exceptua
do?; pero corno al propio tiempo no ha sido 
pos-ble todavía por efecto de la escasez de 
personal faculta tivo, designar con toda exac
titud los montes públicos enajenables y los 
reservados, y existen por enajenar cerca de 
dos millones de hectáreas de montes, e! se
ñor Gallostra, con objeto de que las opera
ciones de la v-mta se hagan por el m iniste
rio de Hacienda, corno administrador natu
ral (DI-Estado, quiere que en lo sucesivo 
que es t i departamento se encargue do los 
montes que deben in mediatamente vender - 
se, descargando así de este trabajo al m i
nisterio de Fomento, que á su vez puede de
dicarse á la. mejora de los montes reser
vados.

L-i legislación para los montes no exeep ■ 
fuados de la venía será la misma, salvo las 
consecuencias naturales de su trasferencia al 
ministerio de Hacienda.

lié  aquí la parte dispositiva del decreto:
«Artículo 1.* Para facilitar la desamortización 

foresta! con sujeción á las leyes vigentes, el minis
terio de Hacienda se hará cargo: Primero, do loe 
montes que debiendo ser considerado* como públi
cos no ee hayan entregado al ministerio do Fo
mento, cualquiera que sea la rizón qus para ello 
exista. Segundo, de los montes que en virtud de 
b.a clasificaciones h»ehifi por la comisión d8 recti
ficación del catálogo, se hayan declarado ó se de
claren on lo s ueeüivo en»jenab;03 porel ministerio 
de Fomento. Tercero, do los que el Consejo de mi
nistros, préviu consulta del Consejo de Estado, con
sidere que deb  ̂comprenderse entre los vendibles 
en virtud de red ¡m-.cioa del ministerio de Hacien
da que hubiese sido nogada por el de Fomento, con 
arregio al artículo 14 del reglamento de 17 de Mayo 
do 1865.

A rt/2 .*  Para el servicio da los montes enaje
nables que, por virtud de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, pasen á cargo del ministerio de Hacitn-

l
jj de, se creará en el mismo una sección 4 que se 
|  agregará el número d3 ingenieros de monteo que se 
f considere necesario, así on Madrid como en las pro* 
i viudas.

Art. 3.* Los montos exceptuados de la venía, ó 
que se exceptúen en lo sucesivo por el ministerio 
do Hacienda en concepto de aprovechamiento co
mún ó dehesas bovale». con arreglo á las leyes de 
l.°d e  Mayo do 1855 y 11 de Julio de 1856, así como 
los exceptuados por razones forestales, continuarán 
á cargo dol ministerio de Fomento, de t'onforrniaad 
con lo preceptuado en la ley de 24 de Mayo de 
1863.

A rt. i."  Los planes anuales de aprovechamiento 
y todas las incidencias del servicio r<feroutes á los 
montes enajenables, ne ajustarán á las disposicio
nes vigentes del ramo, deeemoeñando los delega
dos do Hacienda en las provincias las funcione» 
propias de los gobernadores, y el subsecretario del 
ministerio de Hacienda las que corresponden a la 
dirección general do Agricultura, Industria y Co
mercio.

A rt. 5.° La guardería de los montes que queden 
á cargo del ministerio do Hacienda seguirá oneo- 
mondada á la Guardia civil y  guardas locales.

A rt. 6.® Ioteriu no se kaga consignación espe
cial en «1 p’ óximo presupuesto del ministerio de 
Haeiend» continuarán abonándose los sueldo» de 
los ingenieros que p»s«n á su servicio coa cargo al 
de Fomento, satisfaciéndose por el primero las in 
demnizaciones dietas y demás gasto« do personal 
y jjm erial que exija la nueva organización.

A rt. 7® El ministro de H seiendn, de acuordo 
con el de Fomento, adoptará las disposiciones nece
sarias para la más pronta y acortada ejecución del 
presente decreto.

Provision de cátedras.
E l real decreto de 8 de Octubre ú ltim o, 

relativo á la provision de las cátedras crea
das por la reforma de la Facultad de Dere
cho, contiene novedades como la propuesta 
en lista que no se hallan colocadas en un or
ganismo adecuado, con lo cual parece que 
se ¡as priva de la autoridad y  del alcance que 
se les quiso dar, y que realmente tienen.

Investido el ministro por el decreto antes 
citado, de un poder absolutamente discrecio
nal para la elección y nombramiento de ca
tedráticos por concurso, dada la propuesta 
genera! en lista, entiende que la mejor ma
nera de Henar su cometido, sirviendo á la 
vez los intereses de !a justicia y los del país, 
consiste en dictar preceptos jurídicos bien 
fundados, que regulen aquella in iciativa y  
dirijan la elección por el camino del más r i 
guroso derecho.

Apoyado en tales fundamentos, el m ar
qués de Sardoal ha puesto á la firma del Rey 
un importante decreto que publica la Ga
cela, y en el que, restableciendo disposicio
nes ya practicadas, preceptúanse dos turnos, 
uno de traslación y  otro de concurso, pro
piamente dicho, «1 primero de los cuales ser
virá sólo para los catedráticos que expliquen 
idéntica asignatura, cuyo preferente derecho 
nace de la naturaleza misma de las cosas, y  
el segundo para los que únicamente tien«n, 
respecto de ia vacante, relaciones palmarias 
de proximidad y  analogía.

La extraordinaria extension del decreto 
nos impide publicarlo íntegro y nos obliga á 
extractarlo. II*. aquí sumaria, peí o m inucio
samente, resumidas las disposiciones que 
contiene:

«Fuera del turno establecido para la. oposieion, 
las cátedras vacantes en Universidades é Instituto» 
se proveerán únicamente portraelncionó por concur
so; pueden también verificarse permutas. La trasla
ción no tendrá efecto mas Quepan* los catcdrátioos 
que doaempeñnn ó hnyau desempeñado eo propie
dad cátedra igual á la vacante. Al concurso tendrán 
derecho loa numerarios de asignatura análoga y los 
supernumerarios con los requisitos legales. Quedan, 
pues, suprimidas para las traslaciones y  los concur
sos las categorías de sueldos y establecimientos,

conservándose únicamente las de mérito y antigüe
dad. Sólo on caso de estar desierto el turno de tras
lación, procederá el de concurso.

El órden de preferencia para la traslación será: 
Primero: catedrático de directa opósícion ú cátedra 
igual á la vacante, que hubiesen publicado obras 
científicas sobre asuntos de la asignatura con dic
tamen favorable del Consejo de Instrucción P ú d i
ca; segunda, los miamos que no reúnan esta ú lti
ma circunstancia; tercero lo» de no directa oposición 
á cátedra igual á la vacante con obras .científicas ya 
dichas; cuarto, loa miarnos sin oatas condiciones; 
para el coacurso será: Primero catedráticos nume
rario» de universidad, autora» de obras de mérito y 
utilidad; segundo, los mi»mos sin est» requisito; 
tercero, numerarios de instituto y supernumerarios 
de univocidad, prefiriendo á los qus hubieren pu
blicado obras más análogas á la asignatura objete 
del concurso. Dentro de cada ano de esto» tres gru
pos. serán preferidos loa por oposición directa á la 
cátedra más análoga á la vacante. La  publicación 
de las obra» y la calificación del Consejo h*n de ha
ber «ido antes de terminar el plazo para aspirar á la 
traslación ó concurso. E l mérito y la antigüedad 
darán siempre preferencia en igualdad d® condicio
nes.

E l Cornejo en vista de las m tanckf», elevará la 
propuesta por órden de capac dad, y hecho el nom
bramiento por e! miniitro, lo publicará la Gacela 
con la hoja de méritos y  servicios. Para la* permu
tas será indispensable como para loa eonaurso», 
que los permutantes *eaa catedr4ticos .de igual ó 
análoga asignatura, y probar h  cau*a q«« las ju s
tifique, anulándose desde liego las que vayan se
guidas de la jubilación de uno de ellos.

Como disposiciones transitorias, He establece que 
el precepto de no proceder al concurso sino cuando 
esté desierto el turno de traslación, no afecte á la 
provisión de las vacantes á quo se reñer» ol artícu
lo 3 ® dol decreto de 8 de octubre último. Ea cuan
to se ultifB» l& reforma acordad» por la tercera dis
posición transitoria del decreto de 22 de Noviembre 
último ew loa cuadros de enseñanza, se publicará 
una relación de analogías entro las asignatura« do 
cada uno. Ap‘icando el Consejo entre tanto, k s  re
glas que acordó en su sesión de 25 de Mayo do 
1882.

De osts criterio provisional se exceptúan las 
logias de asignaturas eu la facultad ds derecho, 
que serán estas: De principios de derücho natural: 
filosofía del derecho y prolegómenos del derecho. 
De economía y estadística: Hacienda pública, dero
cho político y administrativo y  derecho político 
comparado. De historia general. Del derecho espa
ñol: ampliación del derecho civil y códigos españo
le», historia y elementos del civil español, común 
y foral y  derecho político y administrativo <ie dere
cho romano: derecho civil esp Rol, común y foral 
y  ampliación del civil y código» espafiob» De de
recho civil español, común y foral: ampliación dol 
c ivil y códigos y derecho romano. De derecho penal 
y  procedimiento crimino!: derecho mercantil y pe
nal y teoría práctica do los procedimientos judicia
les. De derecho mercantil de España y principal»» 
Daciones: derecho mercantil comparado y legisla
ción de aduanas y doroch« mercantil y penal.

Do derecho eclesiástico general y particular de 
España: derecho canónico, disciplina eclesiástica, 
historia de la iglesia, concilios y colecciones canó
nica», derecho público eclesiástico é historia parti
cular déla Iglesia de España. De derecho adminis
trativo, político y nociones de lo contencioso: dera- 
eho político y administrativo, derecho político com
parado, hiBtoria general del derecho español y eco
nomía y estadística. De Hacienda pública: econo
mía y  estadística, derecho político y administrativo 
y derecho comparado. De derecho internacional pú
blico y  privado: derecho internacional público. De 
derecho procesal civil, canónico y administrativo: 
teoría práctica de procedimientos judiciales y teo
ría y práctica de redacción de inatrutnontos púb i- 
C03. De te© ía y práctica de redacción de instru
mentos: derecho procesal, c iv il, canónico y admi
nistrativo v teoría práctica d* procedimientos judi- 
ciulee. De filosofía dol derecho: principios del dere
cho natural y prolegómenos. De historia y «xáraen 
crítico de los toatadon: derecho internacional pú
blico y privado. De instituciones civiles y políticas 
de !os principales Eetados: derecho político com
parado y mercantil de España y principales nacio
nes. De derecho público eclesiástico: derecho ecle
siástico general y particular do España, historia de 
la Iglesia y derecho canónico y disciplina do la 
Iglesia.
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Revista financiera.
La semana que ha pasado fué bastante fecunda 

en sensaciones para los que á negocios bureátilea se 
dedican.

Lsa variaciones han sido bastwnte señaladas. E l 4 
perpetuo que llegó á cotizarte ú 63 20, lo hemos 
visto pasar sucesivamente por todos sus trámites 
hasta, quedarse estacionado cu 64 40. Grande ha si
do ia b j i ,  pues una pérdida de carea de un eotoro, 
no se compren ío, asi como asi, 7 digo esto, porque 
en ci momento que ««cribo estas líneas, me encuen
tro con que ha llegado á hacerse las operaciones ó. 
64,15, según la cotización oficial. Asi pues, es de 
esperar que estas variaciones tan inesperadas y re
pentinas: tengan pronto un cambio muy acentuado 
en cuanto espire la primera quincena del mes ac 
tual; entonces, ó vemos descender lo» valores de 
que tratamos muy cerca del 62 ó alcanzan definiti
va-mente al 65,80 ó al 66 Todas las investigaciones 
y todos ios pareceres de las personas más entendi
das y peritas en estos apuntos están acordes en lo 
que á esta cuestión se rtfiere. Tal vez parezcan exa
gerados, pero los rumores que mas eco encuentran 
son ¡os que dejo sentados. Tocante al exterior, solo 
puedo decirle que varia» poco las oscilaciones, y 
que estos están más inclinados á una b«j* que i  un 
alta. El amortiz>»ble sigue en u 1 mismo estado' da 
postración y apenas en la semana discrepa la más 
baja operación de la más alta en 15 céntimos. En 
las cuba« se observa algún movimiento, esto e* un 
pape! que promete dar más de ¡o que paree« y en el 
trascurso de lo-« siete ú timos días se han hecho 
operaciones cuya diferencia ha sido de 80 céntimo««.

El 13 .neo do España ha publicado una Memoria 
en U que resume todas su» operaciones en el *ño de 
1882 Contiene datos importantísimos que permiten 
apreciar su importancia. Siento no poderme ecten- 
der en ol asunto, pero dejaré consignado las opera
ciones llevadas a efecto durante el pasado año por 
nuestro primer establecimiento de crédito.

Merece sobro todo especial mención el acuerdo 
declarando de ci culacion general los billetes de 
25 y 100 pesetas, lo cual ha producido lo« efectos 
que se esperaban, pero en 1« Memoria que tenemos 
a ia vista so ofrece establecer en breve la circula
ción general fiduciaria, que á no dudar ha de ofre
cer súq mayores ventajas.

Lo» beneficios realizados por el Banco en 1882, 
ascendieron á 60,715448 pesetas, de las que 19 027401 
corresponden al que so obtuvo en la conversiou do 
las antiguas deudas amortizablos, propiedad del 
Banco y 23 482.482, á loe intereses y amortización 
de los títulos do la nueva deuda del 4 por 100 que 
posee. Además, figuran entro las ganancias, loa 
descuentos y pió-tumos, las utilidades de la» su
cursales, los de recaudación de contribuciones y los 
intereses y comisiones en las cuentas de correspou* 
gules (-xtrr.njoros, sin coatar partí las menos impor
tante.-. Las b.-ij >8 r presentan unos 8.974.362, en las 
que figuran Ion intereses a favor del Tai-oro, comi
sione;;' é interesas de las operaciones verificadas ea 
el cxM-ftí j«.ro y gastos ds administración y quebran
to do moneda.

Ií¡ resultado líquido que ¡as operaciones de 1882 
arrojan, a¡-cíen de á 51 740 985 peseta» eu beneficio 
dei Banco. Estas han sido distribuidas entre los ac
cionistas por 18 por 100; en el pagaré las cuentas de 
capital y fondo do reserva; impuesto del Tesoro so-, 
bro dichas partidas; y sobrio te para 1883, habién
dose distribuido; 18.000000; 27.500000, 6 208.610 y 
3 1 375 respectivamente.

E :mO es ¡o m is esencial de dicha memoria; pero 
analizándola más despacio puedo ser que en la 
próxima revista haga nigua pero.

E :i loo círculo* bursátiles ha producido gran alar
ma la lectura en clOongre o del proyecto sobre ne
gociaciones de fondos para el impulso do las obras 
públicas del S r. Guñazo, se cree y no eia funda
mento quo esto implicaría ea !a creación de una 
nueva deuda. Lo» 85 millones de pesetas quo se con
ceden, y  de cuya cantidad no se podrá descender, 
han sido la causa de la alarma do que ya hemos 
hecho mérito.

Un Tenedor.
----------------- 5̂ .— —-.------------

temerario y de nebuloso éxito para la can
didatura que apoya el Ministro de ia Gober
nación, que se hiciesen á un tiempo las 
elecciones de las dos vacantes que existen á 
consecuencia del fallecimiento del S r. Rosi- 
lio y do la renuncia de! Sr. Morales. Ahora 
se verificarán por sepirado, y , con un pa
réntesis de diez ó quince dias, se expolearán 
y revolverán las pasiones y los trabajos 
electorales, dos veces consecutivas, en aquel 
distrito. E l  alcalde de Guadix ha marchado 
á la Córte.

L a  temperatura en descenso. La sequía 
implacable. No hay más.

E l cr ím ea  de  ion lep ro so . Ya saben 
los lectores que h  otra noche se cometió un 
homicidio en el hospital de San Lázaro. A 
las siete y media, hallándose los asilados 
Cristóbal Moron Acosta, Antonio Ríos G 1  
bin y otros, en el comedor del estableci
miento, el Moron Acosta llamó aparte al R íos 
Galbin, como para hablarle confidencial
mente, y , cuando le tuvo cerc*, le asestó 
una terrible puñalada, dejándolo muerto en 
eJ acto, y escapándose en seguida (por una 
ventana, cuya reja violentó) ai secano, y, 
por las tapias de este á la carretera. E l Di> 
rector dió parte al juzgado, que hubo de 
instruir las oportunas diligencias, sin que 
lograse capturar al delincuente, al que vie
ron ayer mañana en las inmediaciones del 
establecimiento dos dependientes del mismo, 
los cuales, auxiliados de la policía y del a l
calde de barrio, apresaron al crim inal que 
opuso cuanta resistencia le fué posible.

In s p e c to r . Ha salido para Madrid don 
Juan Fernandez Morales, inspector de la 
renta del Timbre en la provincia de A l
mería.

Pci'fionit) da p en a les . II* sido decla
rado cesante el mayor del penal de Vallado- 
lid , D. Juan Antonio Menendez, nombrán
dose en su lugar á D. Tem o  Martin Plan», 
que lo era de Granada.

Tállalo. S:*gun nos dicen, el título de 
ciudad otorgado á la villa de Albuñol, se de-

A rtista . Hoy, en el tren mixto, saldrá I  Noviembre fué recibido con gran sol°mni

be á las gestiones del sonador del reino don

Sueltos de m iscelánea.
d ia  de  a yer . Es estraño

lo que sucede con la anunciada venida del 
Príncipe Federico Guillermo: todas las no
ticias son centrad.dorias: lo que unos pe
riódicos do Madrid afirman rotundamente, 
lo niegan otros con idéntica tranquilidad. 
Nuestro corresponsal nos telegrafió en senti
do d i m a ti vo, y , sin embargo, en el Go
bierno'nu hay telegramas oficiales que ga
ranticen la exactitud de nuestras noticias. 
E i  tiempo dná, quienes son los que se ha
llan mejor informados.

Averno pudo reunirse la Asamblea pro
vincia! por falta ele número, no obstante ha
ber en Granada diecisiete diputados, es de
c ir , dos más de los que se necesitan. Los 
maliciosos atribuyen el hecho á convenían 
cías políticas relacionadas con la elección 
u» Qufcdix, pues, según parece, juzgábase

Ricardo Chacón.
Meneo  Esla noche, á las Mete y medís, 

continúa discutiéndose en ia sección de cien- 
cifis exactas, físicas y naturales, el tema Orí- 
gen de las especies', harán uso de la palabra 
lüsSrés López Aguilar y Calvez Duián.

A c u e rd o . Se ha acordado que las teso
rerías de las delegaciones de Hacienda en
treguen á las sucursales del Banco de Espa
ña, como depósito en cuenta corriente, el 
oro, plata y  billetes, mandados guardar has
ta ahora en el arca reservada.

Stfoposta ion . Se ha dispuesto por de
creto que hoy publica la Gacela, que con a r
reglo á lo prescrito en el art/27 de la ley de 
19 de agosto de 1882, la facultad de provocar 
competencias á los tribunales ordinarios en 
todas las cuestiones relativas á los ramos de 
Hacienda corresponde exclusivamente á los 
gobernadores de provincias.

H e d ió «  v a n d á lic o s . Dice El Porve- 
nir de Guadix: «Acaba de llegará nuestra 
noticia, que la preciosa casa de campo de 
nuestro amigo, el jóven y distinguido ju r is 
consulto D . José Jiménez Yergara, ha sido, 
no solamente robada, triturando sus puertas 
si que también cuantos muebles en ella ha
bía han sido también hechos astillas y des
trozadas las paredes.»

L etrado. Hállase en Granada el cono
cido letrado de Guadix, D. José Jiménez 
Yergara.

Cr »®s  y  c o sa s . Anteanoche oyóse en 
la calle de la Colcha un disparo de arma de 
fuego; los serenos y  los agentes de la autori
dad encontraron ádos hombres en riña, que 
emprendieron precipitada fuga al ir  á ser 
dotenid s.

Un carro atropelló á un hombre, resul
tando éste contuso y herido.

De una cuestión h»bida entre varios hom
bres, los agentes hallaron en la v ia  pública 
un herido.

Un esposo hirió ásu  consorte, por disi
dencias domésticas.

En el arresto ingresaron tres borrachos.

para Málaga el jóven y notable pianista 
M. Em il Saüer, que proyecta dar un con 
cierto en la ciudad vecina. E l sábado regre
sará aquí y  probablemente, la semana próxi
ma, le oirán los dilettanlti granadinos.

C o sa»  do t í i iH t l ix .  Escriben de esta 
localidad:

«Sstá practicándose el derribo de un gru
po de casas antiguas en la Plaza Mayor, con 
objeto de erig ir un edificio digno de esta 
importante población por la sociedad recrea 
ti va titulada El Liceo, y cuya dirección ha 
sido confiada al distinguido ayudante de 
Obras públicas D. Fernando Jiménez, y  \\ 
hábi. topógrafo y teniente alcalde de esta 
ciudad D. Enrique Solsorm Gasas, y la cons
trucción á reputados alarifes.

Felicitamos á ios ilustrados socios del L i 
ceo que tanto contribuyen al progreso en 
todos conceptos de esta ciudad; ansiando que 

j pronto se instalen en ei nuevo edificio.»
C e sa n t ía  I I 1 sido declarado cesante el 

Jefe de Orden público de la provincia de 
Granada don Pascual C^fía, que continuará 
desempeñando su cargo hasta que tome po
sesión la persona que debe sustituirle .

^ o m tra a iS e n to  He sido nombrado 
Jefe de O den púolico de esta provincia don 
Rafael Plaza, que en breva llegará de Ma
drid á posesionarse da su cargo.

R e n im a h i . Aún no ha sido presentada 
á la Diputación la que, según informes, tie
ne estandida y  entregada á persona de su in
timidad, el secretario don José de Pazos Or
tega.

F e l ic i t a c io n e s .  E l rector de la un i
versidad de Valladoüd, en nombre del claus
tro y  el senador por ¡a de Granada han fu) i 
citado al Sr. Sánchez Román por ia parto 
que ha tomado dicho señor ea las últimas 
reformas en la enseñanza pública.

C o m is ió n  p ro v in c ia l! . Ayer celebró 
le. primera de las dieciseis sesiones que tiene 
acordado se verifiquen durante el actual ines 
de diciembre.

R e v is t a .  Hoy serán revistados por el 
secretario del Gobierno c iv il, los individuos 
que componen el cuerpo de órden público de 
la provincia de G»anada.

D ip u t» e !o n  No pudo reunirse ayer la 
asamblea provincial por mor de que no ha 
bia bastante?, diputados. En el acta negativa 
consta que concurrieron los señores Gutié
rrez, García Moreno, Cáliz, González Chia,
Jiménez Caballero, Bueso Balaller, Segura,
Barragan, Manzano, Velase.) Trescastro, Fer
nandez Espada, Díaz Bogés, Lino Montes y 
Egea.

S i le n c io . Hasta ayer noche no se habia 
recibido en el Gobierno c iv il ningún tele
grama confirmando que el príncipe Federico 
Guillermo se proponga visitar esta pobla
ción.

ES p e r ro  d e l h o r fe ln u o . Es curioso 
lo que pasa con el tobaco rapé. Hace tres 
años no se encuentra en los estancos un pol
vo para un remedio. Apesar déoslo, se per
sigue á los contra bandidas, y si se les coge, 
se les mete en presidio.

L a  v e n id a  d e l F r ín e ip e  Im p e r ia l .
— Leemos en La Correspondencia: «Segura
mente visitará d  príncipe imperial de A le
mania á Sevilla y Granada. E l príncipe v ia 
jará de incógnito. S . M. el Roy no podrá 
acompañarle, en atención á la proximidad 
de la reapertura de Córtes.»

Dice El Correo: «Ha vuelto á decirse que 
el príncipe imperial visitará á Sevilla ; pero 
ya decirnos en otro lugar qu.e nada hay re
suelto aún »

R e c t i f ic a c ió n  Dice La Corresponden
cia: «El Sr. Si-nchez Román nos ruog- rec
tifiquemos una noticia que ayer publica
mos referente á su persona, á consecuencia j [Q(\.¿ regla, 
de un error do. concepto, pues la felicitación \ ES in s t itu to

dad en Cozvíjar, el venerable Prelado de esta 
diócesis.— Pronunció en la iglesia una elo
cuente plática y  confirmó más de 200 perso
nas, hospedándose en la casa del Sr. Puerta 
Melgoizo.— El 23 visitó á Cónchar, acompa
ñado de muchas personas de Cozvíjar y des
pués de los pláticas y  las confirmaciones, 
regresó á este último pueblo, dirigiéndose el 
24 al Padul.—E l 30 dió por terminad» la 
visita de la A lpujarra, costa y valle de Le- 
crin. Desde ei Padul le acompañaron hasta, 
los llanos de Arenilla más de 300 personas y  
la música del pueblo. En Alhendin se detu
vo S. E . media hora. En !a casilla de la pól
vora se despidió de todos bendiciendo y dan
do á besar su anillo á los a llí presentes. Des
pees continuó su viaje á Granada.— En el 
Padul han comulgado 3 423 personas, y se 
han confirmado 3 013.

E l párroco de .iitiendin obsequió ú cuan
tos acompañaron á S . tí. a los llanos de Ar- 
m ilia , con un expléudido refresco, después 
de una solemne fiesta religiosa, en la que 
pronunció un buen sermón.

L a  eosaijm íiáa de ó p e ra . Mañana por 
la noche so canta Lucrecia, de Donizetti, en 
la que tomará parte ia tiple S ra . Cepeda.

P in to r . E l artista escenógrafo granadi
no S r . Limones está en Madrid, y  de él ha
cen lisongeros elogios ios periódicos de la 
Córte, con motivo de haber pintado una de
coración para el drama de Zola, traducido 
por Mariano Pina, £ ‘ aisomoir.

R o b o  f r u s t r a d o . Hace pocas noches 
un hombre se introducía en una casa de G a
lera, por el cañón de la chimenea, precisa
mente en el momento en que ei inquilino 
entraba en la cocina. E l ladrón, por h u ir , 
dejó caer una manta. Se hicieron m inucio
sos registros en las casa y en las inmediatas, 
y  no se halló á nadie.

J u v e n t u d  C a tó lic a . En la sesión ce
lebrada el sábado, continuó discutiéndose 
ei tema Protestantismo. E l Sr. Aurioles H i
dalgo examinó los móviles que impulsaron 
en í u obra á los más caracterizados sectarios 
del protestantismo; calificó de impropio el 
nombre de reforma que á este suele darse; 
señaló sus resultados y su influencia en los 
distintos ramos del saber; afirmó que no es 
posible armonizarlo con :1a verdad que es 
una é inmutable, y enumeró entre los re
sultados que ha producido, el racionalismo, 
el* liberalismo y  el pauperismo —E l orador 
fué muy aplaudido.

Para la primera sesión de Enero queda 
en el uso de la palabra el Sr. Ruiz de Almo- 
dovar.

P o l ic ía  u r b a n a . Señores m unicipa
les: ¿oor qué no impiden ustedes que las 
caballeras invadan las aceras y sus dueños 
las aten á las rojas, interceptando h  v ia  pú 
blica?

L a  g u a r d ia  c i v i l .  La de Motril ha
detenido á los a utores del robo de 1.248 pe - 
s t̂as de que fué victima un vecino de Gual- 
chos. La de Pitres á un hombre, por robo, 
también, de 320 pesetas á D. Francisco Sán
chez Vellido y á otro sugeto, presunto autor 
de otro robo de dos fanegas de maíz y otros 
frutos llevado á cabo on la casa del vecino 
del pueblo José María Alvarez. La de Ca;n- 
potéjar á un hombre que robó la escopeta á 
un guarda jurado. L i  de Puebla de D. Fa- 
drique ha entregado á las autoridades un 
desertor del ejército.

C n ld c ru n  «le la  I h r e a .  E l  baile ve *
rificado anteanoche estuvo muy animado y 
concurrido.

C esan te . I h  sido declarado cesante el 
j*fe de órden público de esta provincia don 
Pascual O n a .

L a  b o t ic a  alo 8 . J u a n  do D io « . H a
ce mucho tiempo que tan importante depen
dencia del hospital c iv il se halla en lamen- 
tib ie estado, y  que exíje una reparación en

del rector déla universidad de Valladolid y 
claustro de profesares de la misma, y la del 
senador de la de Gratada, á quien ha sido 
dirigida es a! señor ministro de Fomento 
por el decreto sobre estudios privados, re
cientemente publicados en la Gacela.»

V is ita  p a sto r a l. E! 22 del pasado

de v a c u n a c ió n . P i 
rante el pasado mes d* Noviembre, se vacu
naron en aquel centro 110 niños, por prime
ro v°z, y  se revacunaron 5 individuos.— E l 
instituto continúa abierto de una á tres de 
la larde, todos los dias.

El p a g o  á  lo s  m a estro s . Concluye
la relación del movimiento de fondos efee-
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tuado en la Caja especial de primera ense* f 
fianza y que empezamos á publicaren i*-j.es- 
Ire número del domingo.—Al mu fincar, por 
cuenta del segundo trimestre, '193 79; Cua
jar Fondon, id ., 3 59; Itrabo, id , 9 21; Jete, 
ídem, 2; Lm tegí. id ., 86; Molvizar, á cuenta 
del primero 29 93; O livar, á cuenta del se
gundo, 3 59; Aihama, segundo trimestre, 
4340*78; Santa Cruz, id ., 330 >4; Arenas del ! 
Rey, primer trimestre, 247 34; el mismo l 
pueblo, por cuenta de! segundo, 76 6; Ja lar, ( 
á cuenta del segundo. 118 21; Fum es, á 
cuenta del primero, 167 67; Jiyen», á cuen
ta del segundo, 371 30; Ventas de Z f¿n aya, 
á cuenta del segundo, 283 28; Zafarraya, i 
completo del primero, 159; w! mismo pue
blo, á cuenta del segundo, 402 21; I I  »cacar, ( 
á cuenta del tercero, 798 52; P n-bia D. Fa - i 
drique, á cuenta de! tercero 798 52; Jaynui, j 
á» cuenta del segundo, 58 76, Motril, ácuen- I 
la del segundo, 2901 45; Gualehos, á cuenta | 
del primero, 188 49; V-dez B-naudalJa, á ¡  
cuenta del segundo, 616 52; Lu jar, á cuenta I 
do id ., 239 56; Granada & cu en a del. se- j 
gundo, 3992 58; Alburio!, id ., 2871 40, A?- j 
cazar, completo del primero, 1 4 l‘27; Ai me- ¡ 
gíjar, id ., 239 G l; Cástsras, id ., 401 30. Fre- | 
genite, id ., 18 75; Jim io s , id ., 44 31; Lo j 
bras, id ., 341 15; Polopos, completo del se - I 
gundo. 371 22; Rab ile , completo riel prime- j 
ro, 193 12; So .v ilan , id ., 38 !; T-u-vizonn, j 
completo del primero, 240 62; S rv ilan , id ., j 
segundo, 9 8 I; Rehíle , segundo, 79312; Tur- j 
vizcon, id ., 740‘62; Fregón i lo, id ., 168 75; 
Cástaras, id ., 800 21; Lobr»s, id ., 54115; 
Cádiar, id ., 429 69; M in ia , completo de! 
primero, 141 99; O g iva , completo del se 
gundo, 1141 37; Acequias, id .. 12719; B z -  
nar, id .. 370 55; Cañar, id .. 358 31; Cozví- 
ja r, id ;, 216 56; Burea!, id ., 519 69, labor, 
id ., 12! 56, L-sojaron, id. , 1328 33; M legis, 
id ., 226 6; Mondújar, 158 46; Marchas, ?<!., 
132 19; N-güMas, 452 19; Pudú!. id., 677 91; 
Pinos del Rey, id ., 467 19; Pitres, ídem, 
346 61; Pórtugos, id .. 339 29; Rmstáb^l, id ., 
385 86 ;Saleros, id .,186 87; Trevélez 468 44; 
Bmamaure!, completo del primer trimestre, 
64 33; el mismo, 2 °, 543-44; Córtea do B i 
za á eiunU  del I o, 345 63; C-nfles. 2 °, 
1352-78; Cúllar Baza, i.° y 2 •, 3 327 74

ESeos de l a  prensa local. La Le,aliad, 
publica un comunicadoen el que contesta don 
Joaquín M. de los Reyes al que insertó en el 
Diario el vico presidente del Ateneo. «Yo 
creo— dice— con la Iglesia Católica que Dios 
se ha dignado darnos su doctrina para acep
tarla como infalible, no para discutirla 
como las opiniones de los hombres y  some
terla el criterio del entendimiento croado » 
Para dism inuir la polémica, hace la siguien
te proposición: «D -más, si v»!e el sím il del 
hijo que defiende á sus progenitores, haga 
mos lo que haría una persona cuerda en se
mejante caso: acudir á un tribuna! que de
clare la in juria y la nena que se merece el 
agresor. Y  como en materias dogmáticas no 
hay más autoridad que la de la Iglesia, acu
damos á ella para que resuelva la contien
da.»—En otro suelto dice que los versos «y 
en cada bala que en los aires surnbe,» etcé
tera, se escribieron cuando el Se. Cobos te
nia quince años, «edad de las locuras y los 
devaneos.»—Luego añade: «Z# Lealtad ha 
sidd, es y será monárquica de D Alfonso 
X II, y  abomina al par la boina y el gorro 
frigio, tristes emblemas de tedas nuestras 
desdichas.

Como era de suponer, La Provincia reco
noce honrada y  noblemente su error, al 
atribuirnos solidaridad con ideas que no 
nos pertenoee-n, y  ietira cualquier concepto, 
que hubiera podido molestarnos, de las que 
contenía la miscelánea que nos dedicó en su 
número <M sábado.

E l Diario, en so hoja literaria, publica con 
el epigr&ltf de Anemia un discretísimo y do
noso artículo que su,'Cribe el ilustrado lite
rato don J  jsé España y  Llenó.

Quevdo viene muy belicoso, aunque sus 
sueltos de polémica están viciados en los 
moldes de la cortesía; tienen gracia.

Monumento á Isabel la Católica.
Mairid 2 do Enero.

La primera impresión que produce el gru
po escultórico del S r. O ns, es excelente. IIay 
en él grandiosidad de aspecto, severidad en
las lineas generales, y hasta esbeltez en la 
forma de las masas, cosa no fácil de lograr 
cuando se.trata de una molo de aquellas di 
«tensiones. Las figuras sientan bien sobre 
el pedestal, se alzan gallardas, destacando 
sus.perfiles airosos sobre d  fondo claro del 1 
cielo. |

Isabel I cabalga en un troton ricamente 
enjaezado, cubierta ia grupa de lujosos pa- j 
ra montos; el anima! está colocado en acti- j 
tu'd arrogante y graciosa, aprovechando uno 
densos instantes-de movimiento airoso en 
que las bestias nobles parecen enorgullecerse 
con la carga que llevan. La reina, en actitud 
nn-.jestuosa, levanta en la mano derecha la 
cruz que la acompañaba ó sus campañas» 
ciñe sus sienes la corona de C »sulla, y  en 
su rostro sereno se retí -ja la grandeza propia 
de quien realizó grandes empresas: la rica 
falda cae en anchos pliegues por el lado iz
quierdo del caballo; e! busto aparece esbelto 
y la figura resulta muy bien puesta, con el 
aspecto digno y severo de quien siente que 
su vic oria ¡¡o es solo gloriosa sino justa.

Al lado izquierdo, e! G'*an C-ipiían lleva 
el caballo cogido por el diestro con la mano 
derecha, sosteniendo en la izquierda la an
cha y  pesada espada: visten su cuerpo lu jo 
sos arreos m ilitares; y el manto que pendo 
de sus hombros desciende plogido con tanto 
acierto, que la figura no pierde gracia ni es
beltez en el contorno.

A! lado derecho de la reina, llevando un 1 
grueso libro entre las manos, vá el Cardenal 
Mendoza, el personaje mejor interpretado.

E l rostro anguloso, la dureza de la fisono
mía, la cabeza cubierta por la capucha del 
háb^o, lento el paso, eí continente severo, 
hasta rígido, hace pensar que así efectiva
mente debían ser aquellos prelados españo
les, que apoyan el consejo que daban á los 
reyes con el esfuerzo de su brazo.

E l aspecto total del conjunto resulta g r n  
dioso: hasta contribuye á ello el color oscu
ro de los mármoles pardos y  verdosos del 
pedestal, sobre los cuales resaltan más las co- 
lum nillas rojas, gemelas, y los toques.claros 
de algunos detalles, elegantemente dibu- 

j jados.
Tales son las bellezas más notables del 

trabajo del Sr. O ns, que ha interpretado 
acertadísimamenie ia intención y el carácter 
del grupo: aquello resulta no solo m uy de
corativo, sino muy bien expresado; es el 
monumento p ierdo  á la reina que, personi
ficando á la España de su tiempo, marchó á 
la reconquista apoyada en la política y guia
da por las armas, que personifican ei Carde
nal Mendoza y  Gonzalo de Córdoba, dos 
hombios del estado llano, humildes por su 
origen y engrandecidos por sus hechos.

En  cuanto á la ejecución, tiene el mérito 
de una gran sobriedad en el dibujo; pero 
hay en elia trozos que parecen demasiado 
redondos, en que las formas adolecen de 
cierta tendencia á lo esférico, que suaviza 
demasiado los ángulos quitando al conjunto 
vigor y robustez. La figura del Cardenal, en 
que esto no sucede, es la que más grandiosa 
resulta.

J. O. P.
--------- ■ ... -o------------- ----

1 ‘assomoir.
Pina, nuestro paisano, el constante arre

g l a r  de comedias francesas, ha acometido 
una obra de más importancia: la traducción 
d<-1 drama de Z »la y B isnach, titulado L as- 
somoir, con el título La taberna.

¡ Ante lodo, debe observarse que, á pesar 
| de cuanto se In  dicho, L  assomoir no puede 
' ser el modelo del género, y esta obra debe 

solo considerarse como un ensayo: ios p r i
meros cuadros son indudablemente fariña 
turales y sencillos, están tan empapados de 
verdad, hay en ellos tal carencia de recurs s 
teatrales, que su efecto brota de la misma

sencillez con que están trazados. Los últimos 
cu.-.dros. que participan del artificio propio 
dei melodrama antiguo, causan menos im 
presión: > o parecen ya escritos por el p in
tor do costumbres, sino por el autor d ra
mático que excita ia sensibilidad del público 
atacando las fibras que puedan conmoverle 
más.

Dejando aparte estas consideraciones, que 
nos llevarían hasta donde ahora no quere
mos llegar, lo que conviene dejar sentado es 
que las muchas gentes que fueron al tea tro 
creyendo que la tendencia naturalista busca
ba sus medios de expresión en lo grosero y  
lo soez, se llevaron un solemne chasco.

La tare  ̂ de Mariano Pina era muy d ifíc il: 
ni aun el título tenia cómoda traducción, 
porque L 1 assomoir no es preci?ámente La 
taberna, es algo más bajo y más repugnante: 
parece que debiera ser la tasca ó el chiscon\ 
pero estas dos palabras, que muchos recor
darán haber íeido en autores que son autori
dades, no están en el diccionario. Además, 
la obra francesa está esenta de suerte que 
todo es en ella argot de París, dialecto de la 
gente baja de los barrios exteriores, cu a ja 
do de modismos, frases hechas y conceptos 
convencionales, que no tienen interpreta
ción posible en castellano. Pina ha hecho 
lo que podía hacerse; im prim ir á las esce
nas y  tipos carácter español, tratándolos 
como cuadros madrileños: si alguna censura 
merece, es por verter ligeramente alguna 
que otra palabra suelta, ó emplear mal a l
gún adverbio; pero en conjunto, el lengua - 
j* de la clase á que pertenecen los perso
najes de la obra está (N ménte reflejado, y  
no son pocas las frases del original muy 
bien interpretadas.

Alguna de las supresiones hechas no están 
justificadas, corno la apuesta en la taberna; 
otras de las cosas omitidas no las hubiera 
aguantado el público, como la repuesta de la 
niña á su madre cuando ésta no tiene pan 
que darla y la chica se marcha á la calle: 
tampoco se hubiese sufrido aquí el diálogo 
en que la portera cuenta á Gervasia cómo 
empieza á malearse su h ija .

En resúmen; el trabajo de adaptación á 
nuestra escena está bien y  la obra muy a li
gerada, lo cual prueba en Pina un exacto 
conocimiento de la poca paciencia de nues
tro público.

E l cuadro del lavadero es de lo mejor y  el 
tipo representado por Mesejo está lleno de 
vida y  de verdad.

E l drama ha sido puesto en escena con 
esmero: la dscoracion de Marie! (el lavade
ro) es luminosa, tiene carácter y efecto. La 
de la plaza de San Andrés, pintada por L i
mone«, nuevo en nuestros teatros, está muy 
acertada, y hay en ella trozos que le acredi- 

; tan de artista; puede asegurarse que su 
autor llegará pronto á figurar entro nuestros 
buenos pintores escenógrafos.

Fatinitza.
Con este título se ha extrenado en el Circo 

j de la Plaza de! Roy de Madrid una ópera có- 
j mica, cuya música se debe al maestro Sup- 

pé. Si el argumento dá motivo al célebre 
compositor para demostrar sus brillantes 
cualidades no es suficiente por sí solo para 

| solicitar la atención ni encadenar el interés. 
La historia de un jóven oficial, á quien un 
general viejo conoce vestido de mujer y le 
hace la córte; los amores de! mi-smo oficial 
con wna sobrina del general citado; la p ri
sión por los turcos de los dos jóvenes aman
tes y de un periodista francés que proteje 

J sus amores; los peligros que corre en el ha* 
j rem de un bajá el oficial disfrazado de ma*
; je r ; la libertad conseguida por los amantes 
i con la toma de la ciudad por el ejército s i

tiador; la paz turco-rusa y el inesperado ha
llazgo de la mujer legítima del general, que 
durante quince años ha formado parto del 
harem, constituyen una fábula tan triv ia l,

! que necesita de todas las bellezas de la par- 
¡ titura para llegar á buen puerto, 
i Fatinitza solo puede ser considerada co*
; mo obra m usical, y en este concepto es pre*

ciso declarar que es justísima 1« fama de 
que ha llegado precedida. Acaso la perjudi
que algo el recuerdo de Boccaccio, más de 
una vez evocado por el mismo compositor; 
pero si carece d¿ la brillantez île  algunas do 
las piezas musicales de la misma opereta; si 
no ha de popularizarse como aquella, es 
acaso como obra escénica .más completa, y 
en su desarrollo é instrumentación induda
blemente superior. Un racconio del primer 
acto, un sexteto del segundo y un terceto del 
último, fueron ¡as piezas que se hicierou re 
petir lu noche del estreno con verdadera una
nimidad en el aplauso, y que se aplaudirán 
siempre que se escuchen.

Publicaciones!
Ha terminado la publicación del tomo 2.° de Fi. 

Mundo por Dentro historia de la prostitución desde 
los tiempos más remotos hasta nuestros dias por don 
To.recato Tarrago y Mateos. L» importancia histó
rica y moral del libro, la elegancia y la galanura 
coa que están presentadas y desarrolladas sus inte
resantes situaciones, en los preciosos cuadros quo 
contiene y ¡os magníficos cromos que lo ilustran, 
nunca vistos en Europa, explican sh ri*ffictom men
te la extraordinaria aceptación que, tanto n Es
paña como en América, se ha dispensado á estas 
hermosas páginas, llamada» sin duda ó dejar re
cuerdos profundos en la literatura nacional. Se ad
miten suscriciones en la administración, Atocha, 
135, entresuelo.

Cartera oficial.
Boletín ofl<*UI «1« ayer. Administración dk 

Contribuciones y Rentas.—Edicto haciendo *#ber 
que están de manifiesto por ocho dias las bsjft* 
acordadas en sesiou del dia 26 del anterior mes.

A yuntamientos —E l do Balicen-a ha acordado 
imponer un arbitrio de 2 céntimos aob** c«d» ki'ó 
gramo de habas y otro de 50 i  cada 100 kilégramo 
de paja y leña.—El de Cárdela ha formado el repar
timiento de 2283 34 pesetas.—E l de Callar B iza su
basta el dia 12 lo* pastos de sus montes públi
cos.

J uzgados.—E l de instrucción, del Campillo, em
pieza á Francisco Javier Domínguez y Peralta.—El 
m ilitar del regimiento de A rtillas , llama á los ca
bo» primero» del mismo D. Rcgino Trotino García 
y M riano García Fernandez.

Ayuntam iento do G ran a d a . Los padres ó he
rederos del soldado fallecida eo el escuadrón E  cue
la de Herradores, Antonio Gnrcía Muñoz, se presen
tarán en la Secretaría municipal, ¿ enterarse de un 
».»unto que le« interesa.—Granada 3 de Diciembre 
1883.—M. de Z.

S e rv id o  de la  p laza para el i  de Diciembre do 
1885—Parada, A n tillas .—Jefe de dia, D. Felipt 
Tornell, comandante del Escuadrón Depósito de 
Yillaviciosa. —Hospital y provisiones, 2 * capitán de 
Santiago.—Sargento de hospital y vigilancia, San
tiago.—P. O., el Teniente Coronel Sargento mayor, 
Guerrero.

A M ió d l"«  de grano«. Precios y balance dkl 
trigo.—Existencia Sobrante de anteayer, li36  fane 
g*s; entrada de »ver, 4“5 Total existencia de »yo, 
1851.9= Venta: A 11 pts. 75 cents, ‘a fanega 31 í».ne 
gas.—A 12 pts. 00 cénts. la id ., 45 id.—A. 12 pts. 25 
cts. la id ., 230 id.—A 12pet». 50 era. 5a id., 142.—A 
12 pts. 75 cts. la id ., 115 id —A 13 pts. 00 cts. la 
id ., 61 id.—Total vendido, 624 fanegas — Balance: 
Existencia, 1851 fanegas.—Vendido, 624 id .—So
brante para hoy, 1227.

Precios d e  otros granos.—Cebad?, d« 6 ntp. 00 
cts. á 6 pts. 25 cts. fanega.—Habas, de 10 pts. £0 
pts. á 11 pts. 00 cts. la id .—Maíz, de 11 pts. 00 cén
timos á 11 pte. 50.c ts ., la id .-  Yeros, de 10 pie. 75 
c ts . á 11 pts. 00 cts.

93atadero púb lico . Precios de la baja del dia 
2 .—Carnero, 1‘32. Vaca, 1'40. Ternera, 0‘00. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos do aumento en 

kilógramo.

Espectáculos.
Teatro Principal. Función para hoy martes - 

de Diciembre.—E l drsma en tres actos, L A  CAM* 
PAN A D E LA  ALM U D AIN A .—El juguete cómico^ 
en un acto, ¿QUIÉN S E R É  YO ?—A la» ocho.—E n 
trada principal, 3 rs. 8 mrs.—Paraíso, 2 ra. 8 ma. 
ratedis.

TpnnnnoA Se hace de una tienda.—Calle de San 
lldo jJa& U . Anton, número 31.

ESQUELAS DE ENTIERRO Y
funeral.— Se hacen en la imprenta de El Defhnsor 
de Granada, con prontitu ' y economía—Se reci
én encargos ¿ todas horas del dia y de ]& noche.

T ipo g r a fìa  db E l  D bpkn so b  db Gra n a pa .
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BIN MAS ANTICIPO.

íj® I »  «1© <$©6«a$®5&4®
a! contad«.

3f ;il iLXl,yj<C3-K3 'JEZKSíJ !̂vv>. A. *1--̂  <¡
TO R Z A LES  D E  SEDA.,

AQU.ÍAS,
JíIftM» KlKíüSta» y CUJCCflOD*?®® J»»P«

H ú&  c3as« «S® «©«tes*«*

« J iP A M M m á  
aa toda» las capitales de provincia.

5? Acá «vitar falsiílcaGioass, exíjanse on l,na factura« 
z¿ palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
tí© l&i Awtapafiia íttüic*2l SBiMlESS* 

f  táaate catálogos ilustrados con lisias de precias.

s». mauúis Lm m  g u e r r e r o
P R IM ER  PRO FESO R Üa L L IS T a  

de esta capital. Dicho profesor extrne, sin dolor ni
sangre, los calió«, ojos de galio, uñir, dañadas y ga- 
bil'ane».— Para que todas las clases de la sociedad 
puciea di fn itav do tal beneficio, o ía precios son 
módico»: ofrece su gabinete, Navas, 32, pral.

I

BE ALQUILA
núm. 1.

una cochera que puede servir 
cío almacén ó tienda. Angulo

LOS ACREDITADOS VIMOS Y AGUARDIENTES
x >e i  cacf¡» j a r ,

procedentes de las bodegas del ifixeao. Sr. i) . José Genaro Villanova, premiados en i& Ex- 
)osicion Regional de Cádiz, eon medalla de plata, se venden por cuenta de la casa en el de- 
)ósito establecido en l i  Puerta Real, frente á la confitería de los Sres. López Hermanos, de 
as clases y precios siguientes:

L$k MAR

"VINOS.

Ajerezado seco .

Amontiltado pálido. 
Dulce de co lo r. . . 
Blanco añejo. . . .

mb. Dot.
A G U A RD IEN TES .

Arrob. Bot.

75 7 Anisado superior................................ . 140 40
75 6 Id. duiee m uy . : . . . . . 55 5
70 6 aceptable................................................ 5
70 6 id . se co .................................. .... . 60 7
60 6 Tarro de 4 litro , clase l . \  . . . 43
60 6 Id. de 3,4 de iitro ......................... 40
50 5 Id . de 1[2 iit ro ............................... 7
36 4*
36 4 Vinagre superior, á 18 reales arroba.Tinto seco

También se venden en este establecimiento vinos extranjeros superiores de todas clases 
y ron de la Martinica.

Se devuelve 1 real 50 céntimos por botella vacia de la casa.

g W b a z m d  M u e b l e s

D S  G U E R R E R O  Y  R U E .
C A L LE  MENDEZ NUÑEZ, 57 .— GRANADA.— C A L L E  MENDEZ NUftEZ, 57.

Este establecimiento, primero on su clase an esta poblaeioa y can acreditado en toda la provincia y on «1 
resto de Erpafin, per bu« muchas csp^diciones ofrece hoy á este inteligente púb ico, un gran surtido de 
mueb’es de te* U« cis.se« confeccionados por los mejoro« procedimientos conocidos; pues para conseguir es
ta objeto, no han reparado sus dueños sn hacer grandes gustos para ¡levar A cabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las princ-pale fábricas d» muebleBde Paria y do otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán ».prociarlos todas las clase» do la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

Variedad y buen gu*to oh mueblas de ebanistería j y esmerada construcción al detalle de todo» estilos 
de todas clases y formas como easredoses, lavabos, j  formas.

m v & m ®  t ®  s i s e  s ,  S n
en i» ú tima Exposición de 1883 y en bellas artas co
mo gravado?, Ge morca 11).—Esta cusa que es visita
da con frecuencia por mucho» extranjeros y repu
tados &vtihtíva, ui-í corno por muchas personas inte
ligentes. s-ii restauran toda ciase do moeb e» an ti
guos y se Jumen toda cl.vo de trabajos y muebles de 
ta .ls, tentó de estilo gótico como del Renacimiento, 
ote. y >’ísn sujeción á ios órdenes de arquitectura.— 
Tamb'eo se hacen trabajos de estilo árabe, tanto en 
talla como on mcruKiacione* do todas chises.—Se 
hacen trabajos de marquetería en maderas de toda» 
claanji, roaifil concho, asear y metales y so sueldo y 
moldea la''concha en todas formas.—Se lucen gra- 
vado-t eu »;> ‘.vil* concha y nácar; se gravan cueros 
para .'-ilmrjÍHS y otros objetos, y as hacen moldura» 
r i se das. --G o ¡ a crez, 19.

P á á O S i B S  ó  G Ü A S I B A P O L V ©
para eaSrctuuapo.—Les grandes compran que he- 
moa hecho da géneros ingleses expresamente para 
1& premia que annacíamos, ha hecho que.sin vacilar 
confecciona asta casa una escala completa en tama- 
fto¿ y coioros.—E ¿tas prendas, tu a cómodas como 
elog vasos, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigid»« ñor nuestros primeros maestros y 
Confíelocadas coa 1.a mejor perfección y esmero co
mo ea'.si lo requieren.—Todo el que ¡necesite guar
dapolvo-v. y antes do mandarlo hacer, que pase por 
636-.}. o h *. donde encontrará eon seguridad su capri
cho, w.i ó v-xvvüo y su conveniencia en loe precios que 
so a filos c ui:>. Itera b ¡cw.—Guardapoivoa género cata- 
h  a, i/UO oov'eo.-—H . id. ingles, muy ricos, ó 200 
id. —r,i. -pauta id. id, h 260 id .—Todo» con maguí- 
íj ío-5 y cie^aotísimos Corros.—También hemos reci
bí io ol surtido. do los elegantes traejeitos para ni- 
úos <54 edades de 8, 4, 5, ti, 7, 8, 9 y 1.0 años co- 
rav na mari.neritas y otras formas tic gran gue
to. —9:.'"U! «asteria de moda ó gran  basar de Antonio 
M -.ri i, plaza de B ibtm .itb la, 2>, contiguo á la tica 
da de quincalla La Perla.

tocadores, armarios de espejo, cómodas, camas, apa
radores do comedor, escritorio» de señora y caballe
ro, me-as d*s centro, Unto on maderas corrientes co
mo en otras eapeeiales ó infinidad de objetos impo
nib le do enumerar.

Gr&ud03 existencias on »filma» de delicado guste
Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta el gabinete mas modesto, un gran surtido en eape" 

jos de todas c¡a«#s, galerías, portier* con cortinajes y sin ello*, tapicería, pasamanen» para colgadura» y 
silerías y un excelente surtido do t-afiiotee y chagrén par» muebles de comedor y despacho.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gasto, corno por emplear en su confección los roo- 
jorca m.ítariales conocidos hasta el día.

do medias de lana en toaos la* 
moños, precios y colorea. — Sé

quitos para niño» Trajecito» marineros para niño» 
de 3, 4., 5.y 6 «¡ños.—Guantes forrado« de mucho 
abrigo, á 5 r». par.—En el «Precio fijo», calle do 
Méndez Núñez, esquina á la del Estribo.

Aff »v/j'nrawssire /&«■ f̂ e A.bftca y Yute, fieltro» 
*kí*s!% Moquetas, Bruxelas y ter
ciopelos, esterillas de la india, gran surtido a pre
cios económicos.
_ _____  L A SULTANA._________________________________________

ATA. SSeOLaSTIGA.pSVhí»:
chas superiores, pare, molino» de acuito, hechos con 
esparto y tejido superior, corno pueden venus y con- 
ye.ocerse de oPo1 á precios arregladísimos.—-Santa 
Escolástica, núm. 4.

Sí- HAWOTL ÓRÉJWBLA, ÍSSSÍ
socio corresponsal del claustro de Medicina do Ma
drid. participa A sus cauchos favorecedor«.», qu« ha 
recibido un magnífico aparato que hace la aneste
sia de la hoce pura sxtraor muelas sin dolor.—Oor- 
brugeion do dentuduras en caonhut sin miellce ni 
ganchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda e» para ls m»*ticae!on 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre ba'-a» de oro, platino y c&tttchu. Lim
pieza de dentadura» sin hacer as® de sustancias qua 
puedan perjudicar e! esmalte del di-ute. Orifica
ciones y ei»pasteo por procedimientos muy moder
nos.— Su gabinete. Sierpe Baja, núm. 94, piso l.°, 
junto al. café del León.—Nota: So componen toda 
ciase do dentaduras por d*speifecfcas que estén, y 
se garantizan dicho» trabajos.

& » a  & A A B 'P G  ¡fl presente época.-- 
Bombas para traaegar vi

nos y aceites, r »í como toda clase de artículos de 
bodega; molinos [tara aceitunas, prensas á mano, 
hidráulicas y á vapor; rodillos de desternadorea, ras- 
troues, gradan y trescientas ciaoí-s ¡je Lavado... y en 
absoluto cuantas máquinas existen.—Puedan ad- 
qumr.-e dirig éndoae: Mequim-ria Agrícola Indus
trial, Carrosa de Genil, núm. 38. ,

Abono completo intensivo 
superior al del P erú .— 3 3  
grandes premios en distin-

tas exposiciones abtenidos.—Composición del referido Guano San Gobain:
Potasa (considerada aikid ra). . . cáe 3 \ i2 á 4 '112 por 400.
Amoniaco................................... » 8 a 9 por 100.
Fosfatos todos asirnih'.blsa. . . . »  20 á 22 por 400.

Precios al contado, 49 rs. arroba -Importador en las provincias de Granada, Málaga y  
A lm ería, D. José Gómez López.— C úna central, Recogidas, 6 , principal.
, W  :»■*% liv *  » .

a  m u

15i. casa núm. 0 d« la calle ds Recogidas, se ar- 
r- '-'"-’ rienda un m«goífieb y espacioso piso muy ba- 
nho. h'a la portenudw ¡a misma caza darán rezón.

G ’.i'ti':<~¡ i**.u1 (x Quedan fe'Btablccidos en
&í.‘«>4,-i'A*-¿s2Avi & cata capital 40 puntos de

venu , donde oncontriirán los tan acreditado» choco
lates de D. Venancio Vázquez. d8 Madrid, casa fun
dada en el aüo de 1808.—Esta gran fábrica es ana 
os lar; mejores de su ciase, por su esmerad» confee- 
ciou v pureza en los artículos que han heeho elevar 
su venta ¿ 10.000 libra» dianas.—El renombre ad
quirido do estos chocolates on Madrid y  provincia» 
da! Norte, han impulsado al Sr. Vázquez á aumentar 
su fibricHCion, con objeto de extenderla por la» de
más provincias de España y Ultramar.—Depósito 
contra!, Madrid, Cuatro esquinas, Carrera de San Je
rónimo.—En. Granada, eu todas las confitería* y 
tiendas do Ultramarinos, donde verán  su» carteles. 
—Onda .paquete de chocolate, cou el fia do que ao 
prmdfi contundirse, lleva dentro una tarjotn con 
un bonito cromo,—Precios á 4, b, 6, 7 , 8 y hr.Bta 
20 reales.

° 0 ,

V M J E f iÑ A S

■:? « ,?vnl'!!TS'3% ew?. Nuevo Almacén de made- b g U W j i f i .  raí), calió de Elvira, n«mn-
ro 91. — Coi» este nombra ¡vc.\ba do abrirse al [túb i- 
co u.tt■!■..■ macen de mardeíis, donde pueden surtirse 
to :■*. da o de artesanos y particulares, seguro« de 
encontrar on él cuanto necesiten, con economía y 
bondad, ya en maderas de! país euanto extranjeras, 
desde el chopo al polo adato.—También se alquilan 
m » íb w  para aadetnios y apaateladoa.—91, E lv i- 
ro ,9 l

4  B g  SEGUROS ̂ "

GARANTÍAS.
Capital sooiai48.000,000de Rvn.efüC'.itoa.

Prim as y reservas, R ve  .74.578.314'44.—17 tfioa 
de exiBteneia.— Esta gran Compi¡ñiai!te¡onal,cuyo 
capital socialde 36 millonea de R vn ., no nominales 
ainoefectivos es superior al de la» crma^coroparda» 
que operan .an España, asegura contra el incendio, 
sóbrela vida y el riesgo m arítim o.-- K1 gren desa
rrollo de susoporacioiKtfc acredita la confianza que 
hasabido inspirar al público en : 0 8  17 rñoí quelleva 
de existencia, durante los cu-des h» f-ati.'.fe-: lio por »i- 
nioi-tros la importante suma de 67 33*2.8»6 88 reales 
vello«.-—Subdire«tor en Granada y -u provincia, 
D. JO 'IE  Pa N j ORBO. Ofieinag, calle del Estribo, 
ním. 6.

PO it E L  PRO PIO  CO SECH E 
ro. En  el antiguo y acreditad 

Afltablecimieáto U cFc ISp e  fü lcva , ».tuado exi la ca 
lie do Recogidas, uúm. 1, se reciben quincecalment 
grande« remesa» de vino, en bota» preparadas al »fee 
4o, do las bodegas que el dueño dtl despache pe*« 
su Valdepeñas, y cuyas especiales condicione», lo 
hacas superiores i  cuantos con ol mismo nombre. » 
TOüdoa. on eata capital.—Precios, de á4<í> reale
arroba, y  © rs. cuartilla .

W A 0 '5J f  f t  á  A W ñ  H A M A  MENDEZNU-
r ñ M m CACATALAN A . S e Z. Géneros
cíe punto y paraguas para la eatacíon dt invierne.— 
Variación general de toda clase ue dichofr artículos, 
dosdo lo superior bástales precios más baratos si
guientes: A 1 y  1\2 reales medias par» señora y ca l
cetines para caballero.—A 2 reales c»mis«ta?‘ y pan
talones para niño.—A 4 y 6  reales camisetas para 
caballero» y señora.—A 14 reales paraguay «atar y 
30 de seda.—Cera superior á 11. reales lib ra .—Se 
compone» v talan paraguas.

j & B o í s i s  m  r ú c í m m  ¿0“í 0; ; ;
Miguel Feronndez Safitaella, se expenden en la fnr • 
inacia y droguería de D. Santos Pete?..

17 A  DEPÓ SITO  D E ATAH U-
&WM3£ádJPl9 SJm des.—fíat» cui-a ue encargo 

«te toao lo concerniente á un outierr® y funeral, 
sioudo de su propiedad todos los útiles necesarios 
para ello, y también todos los cadá veref* irán en ca
rruaje hasta el AIgibillo, no apercibiendo la casa 
cantidad alguna, hasta que haya cumplimentado su 
servicio, el cual será, desde mandar vestir el cadá
ver, hasta fijar la lápida on el nicho ó oóveda.—Des
pacho permanente, San Jerónimo, 3.

A N T O N I O  K S O L I N A .  industrial de sas
trería que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo ia de D. Pedro Harandiarau 
(q. e. p d.), «e ha establecido por su cuenta en lo 
cálle de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gua
to de ofrecer al ilustrado público do Granad« «ue 
servicio«, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura do los más importantes de su 
índole, para lo cual, entre otras mejoras, se ha pro
visto do un escalento maestro cortador de París.

?  *  » « K W m n iA  ___Reos lócale* y literarios.
M & ¿ w .y  L i ,  ío  publica en Motril los 

jueves y dornicg' íi.—Precio de »««cricion: una pe 
seta al moa, tanto en Motril como fuera de Motril. 
—Las su';cricion<H deberán hacer»-« en la adminis
tración, Jurado Medina, l . —Se admiten anuncios 
y comuoicudosé precio» convencionales. Los anun
cios importarán doble precio si so desea on ver o su 
publicación. Lo» Boscritorcs ou« A mi debido tiein 
po no reciban lo» númoro* de. la , R evista , so serví 
rán ponerlo en conocimiento de la «doimiatrneion.

Lo8 ?uscritore8 da los ,,ueb os dood« no tenemo* 
correspors»), satisfarán ai-ticipádamsnte el importe 
de sus abono • por trimestre», i emitiéndolos á cstn 
administración, b’on en somos de corre««, bien en 
libranza.« do no difícil cobro.—La correapor>dcr¡cia 
deberá dirigiruc ni Director —Se suscribí, en Gra
nada en la redacción do ¡ü Defensor, Campillo bajo, 
núm. 6. ■ - -

a v w  para llegar a esta capital lee Garfia* 
catalanas, i-u depósito se encuentra eu 

el Campillo, frente ft la puerta principal dal Teatro, 
kiosco de agua de Jua.n do Dios Hernández.

L I B E E K I &  M& B K I L l f  A á®mur “I
asilo, Duques», 1, Corea de la .Trinidad, Granada.— 
Obran de texto para la 2.* enseñan*«, la de facultad 
de carreras especiales y escuetas Normal* 8. Libros 
do logisiaciou, de consulta, blancos, rayados, co- 
mercialea y lecturas recreativas. Con ple'to surtido 
de menaje y libros para escuelas. Variedad en artí
culos de escritorio, estampo», premios, papel y so
bres para cartas. Se hacen impresiono», er.cu'stdcr- 
D&cioees v encargos do toda clase de'libres y obje
tos de bufete.—Los precios eon los mas baratos de 
Madrid.

« I.a» der-f-ft ■'»rá domicilio un
joven práctico en 1» enseñan

za primaria y superior, así ci mo también de lat* «fcig- 
n«turas el bschiilers'o. —Dirigirse, eslíe de 1« Bkd-  
tanilln, nuco, lü, ds 8 á 0 de la mañana y de 5 á 7 
de la tarde.

V & »ffs A E n  este acredite eadstabla
***& O U l í i M f ó *  cimiento »e ha recibido el 
completo riel k-urtiíio para la estación de invierno.— 
Abrigos, manteletas, pardesu« último» modelOB, Ba
yas do paño seda y de rat© de lana, telas para trajes, 
psño trieotiD* cachemir y otroa, terciopelos lisos y 
adoraos de los troje».-—Gran surtido en artículos de 
caballero, gergas, vicuñas, especialidad para paletot 
y pantalones inglese», mantas de viaje, mantas de 
Sajorna, cobertores de Mallorca y otroa artículos pro
pios ds la estación.

a* j? f í s ic a  y piano* de Antonio
{!-q dicho establecimiento 

se encuantra un gran »unido de pianos de la» me
jore» y más acreditadas fabrica» riol reino y extran
jero. Lo> hay do todas ciase?, desde el precio más 
módico á lo.- rnás auporiores, de lujo y de la mus al
te noved-d. Se venden á plvzo* nducidos, y  pagan
do ni cordado ;-o h<ceo grandes reí aj»».—Para más 
Voruiouore.B, dirigirse callo de ñau Miguel Alta, hoy 
Hornan Perez, número I. al final ds ¡a callo do la 
Cruz.—Nota. Se admiten cambios en loa pianos y 
t>r.' h cea descuento» en las piezas do música.

HARINA LACTEADA A limentoco ra
piño pora lo» niños ds eorWedad y porBona» debí • 
litadas Se expende *»n eat» capital en las principa, 
le» farmacia»-, droguerías y tiéndaselo ultramari
nos, á 8 rs. cada lat» de 500 gramo«—'Nota.. —Al 
sdquinrl» no confunUrl* con otra Harina i.nit*- 
cion: mirad siempre el nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor — U'iie» i «‘presentante en E  osña 
J  Hde Joogh, calle Me¿lnR,3 y 5, Jeréz de la Fron
tera.

SE VENDS B m Z A  ' l Ä n
precio de 2 y 1,2 reale» arroba en ol mu-lie del E s 
purio, situado wi la estación del ferrocarril.

NUEVAS MAQUINAS K iS cL “”-
lantox ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mea barato 
qno ninguna c  »a, ve  ta á plazos desde 10 rn. sema* 
i ah*», di-s-'uirnto de 20 por 100 el contado, garantía 
ilunit da, camas y cunas de burro, bronce y mado- 
re, on ‘ o b̂s cIjibch. efeciOH de viaje y murblra a!e- 
maiiPR, B zar vpg é*. Maij i iz  Nufiez. 26 —Granadal

0 . JOSÉ rSKHARDEZ S “ oh'e¡
fu gabinete a tod¡ s !«s personas que quieran ha- 
enr uso do su» conocimiento* en c) arte dental.— 
OnficBCioncH y empastes por todo» loe sistemas co
nocidos h*> tn el día. Limpies« de boca sin hacer uso 
do »uttancias que puedan perjudicar el c»nj»dte del 
diento.--Extracciones de dientes, muelas ó raicee 
sin causar dolor por medio do la anestesia.—Cons
trucción de dentadura* hasta un io'« diente, »obre 
bases de oro, platino ó ceuchout. &in muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza dol Ayuntamiento so 
bro la peluquer a de Solar; la entrad», por la calle 
de Mariai.a Pineda. n,úm. 13. piso 2 °

*  ‘& zw'Pú Uompra y venta de mne- 
I M P Q K Í A h T ^ y . bles situada en la U h t i t *  
de jabón, calle de E iv ira , núm. 83.

fti cabello con ei Agua Rorataa qua 
A no tiene riv^l entre cuantos tintes

existen, no mancha la piel y devuelve ai cabello bu 
cobr primitivo. Se vendo, farmacia de D Nico'-úa 
Ponte», calla da S-aci J ühii de Dio». Los pedidos al 
por mayor, h D. Felipe Alcázar, Campé», C, Ctrta- 
gew¿


